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2. Consulta

Convoca

Gobierno
Regional

Autónomo
Costa Caribe
Sur (GRACCS)

5 Gobiernos Territoriales
Indígenas (GTI) que

conforman la región 

Proceso para convocar la pre-consulta

Bienvenida (Invocación /
Oración)

Presentación del
proyecto Bio-Clima

Recepción de
participantes (Listado de

participantes -
verificación de
acreditación):

Verificación del quorum
previo al inicio de la etapa

de Pre-Consulta
Se verifica acorde a lo que

establece el reglamento
interno del territorio y la lista
de participantes. El quórum

requerido varía según el
territorio.

Invitación al diálogo
(deliberación de la

población consultada) -
preguntas y respuestas:

 Explicación de la etapa 
(pre-consulta)

Recapitulación de puntos
abordados y acuerdos

alcanzados
 Revisión y suscripción de

acta

Pasos para llevar a cabo la pre-consulta

Fuente: elaboracíón propia con base a la
RESOLUCIÓN N°. 1182-29-10-2019

Anexo No. 5 Procedimiento para realizar CLPI Costa Caribe Sur



3.
Consentimiento

Bienvenida

Presentación del 
proyecto Bio-CLIMA

Recepción de
participantes (Listado de

participantes -
verificación de
acreditación):

Verificación del quorum
previo al inicio de la etapa

de Consulta:
Se revisan los listados de

participantes y se verifica el
quórum acorde a lo que
establece el reglamento

interno de la comunidad, el
cual varía entre comunidades.  

El dato del quórum se
consigna en el acta de la

consulta.

Invitación al diálogo  Explicación de la etapa 
(consulta)

Firmas de Consulta del
Proyecto

Recapitulación de puntos
abordados y acuerdos

alcanzados

 Revisión y suscripción de
acta
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Proceso para convocar la consulta

Pasos para llevar a cabo la Consulta 

 Juntas
Comunales

Convoca

5 Gobiernos Territoriales
Indígenas (GTI) que

conforman la región 

Fuente: elaboracíón propia con base a la
RESOLUCIÓN N°. 1182-29-10-2019
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Proceso para convocar el consentimiento

Pasos para llevar a cabo el consentimiento 

4. Ratificación Revisión y suscripción del
Acta de Consentimiento

Recepción de
participantes (Listado de

participantes -
verificación de
acreditación)

Verificación del quorum
previo al inicio de la

etapa de
Consentimiento.

Se verifica acorde a lo que
establece el reglamento

interno del territorio y la lista
de participantes.  El quórum

requerido varía según el
territorio.

 Explicación de la etapa 
(consentimiento)

Bienvenida (Invocación /
Oración)

 Juntas
Comunales

Convoca

5 Gobiernos Territoriales
Indígenas (GTI) que

conforman la región 

Fuente: elaboracíón propia con base a la
RESOLUCIÓN N°. 1182-29-10-2019
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Pasos para llevar a cabo la ratificación

Suscripción de la Ratificación

Recepción de participantes
(Listado de participantes -

verificación de acreditación)

Verificación del quorum previo a
la Ratificación.

Se verifica acorde a lo que establece
el reglamento interno del Consejo

Regional, mencionando uno a uno los
nombres de los 7 miembros de la

Junta Directiva.

Bienvenida (Invocación /
Oración)

 Explicación de la etapa
(Ratificación)

En sesión de Consejo Regional se presentan resultados de proceso de
CLPI y se emite la ratificacion emitida por el Gobierno Regional


